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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGaDO De LO SOCiaL N.º 1 De MeLiLLa

123.- NOtifiCaCióN a OUtLet MeLiLLa, S.L.U. eN PrOCeDiMieNtO: DeSPiDOS/
CeSeS eN GeNeraL 425/2015, (PieZa MeDiDaS CaUteLareS 17/2015).

N.i.G.: 52001 44 4 2015 0000454

PMC PieZa De MeDiDaS CaUteLareS 0000017/2015

Procedimiento origen: DeSPiDO/CeSeS eN GeNeraL 0000425/2015

Sobre: DeSPiDO

DeaMaNte/S D/ña.: GiZLaU MUStafa aL HaMOUti HaC aOMar

aBOGaDO/a: HaKiMa BaCHir aGUiNaGa

DeMaNDaDOS D/ña.: fONDO De GaraNtÍa SaLariaL, OUtLet MeLiLLa SLU

aBOGaDO/a: aBOGaDO DeL eStaDO

EDICTO

D.ª MAGDALENA ZARAGOZA PÉREZ, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social n.º 001 de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento PIEZA DE MEDIDAS CAUTELARES 17/2015 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D./D.ª GIZLAU MUSTAFA AL HAMOUTI 
HAC AOMAR contra FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, OUTLET MELILLA SLU sobre 
DESPIDO, se ha dictado la siguiente resolución:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

SECRETARIO/A JUDICIAL SR/SRA. D./D.ª MAGDALENA ZARAGOZA PÉREZ

En MELILLA, a veinticuatro de agosto de dos mil quince.

GiZLaU MUStafa aL HaMOUti HaC aOMar ha solicitado la adopción de la/s 
siguiente/s medida/s cautelar/es por lo que acuerdo:

1.- Formar pieza separada de medidas cautelares.

2.- Unir el escrito a la mencionada pieza de medidas cautelares.

3.- y solicito al/a la Secretario/a Judicial encargado de la agenda Programada, día 
y hora para la celebración de la comparecencia, quien señala el próximo día 
4/11/2015 a las 12:30 HORAS para que tenga lugar, en la SALA DE VISTAS 
NÚM. 9 PLANTA 7.ª


